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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID \

. -
Primero.-Quedan suprimidos 'los, Juzgados Comarcales que

a continuación' se relacionan. agregándose los Juzgados de Paz
que los integran,-a.s1 como loa que se constituyan en los mum..
cipios correspondientes ,8 las éapit&l1dades de las comarcas que
se suprimen. en la. forma que se-indica: ' >

Este Ministerio~ de acuerdo con lo, informQ.(io por la Sala de
Gobierno del Tribun.aJ. Suprerq.o y.. a tenor de lo establecido en
la. base primera de la Ley de 19 de tul:io de 1944. el Decreto de
S de noviembre del mismo año, la. Orden de- 24 de marzo de
1945 y los Decretos de 11 de novi~bre de 1965 'y 22 de abril
de: 19lól. ~"tenido a< bien 'disponer:

Provtncia de Avtla

Barco de Ayila Piedrahita.

AUDIENCIA: TERRITORIAL DE SEVILLA. .
PrO'\!incia de Córdoba

Castro del Rio Córdoba número 3.

16448

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que ss
convoca a doña Maria Hosa Tous de Monsalve
y Ceballos-Zúñiga y a don Ramón de Ceballos-Zú~

ñiga, :v Carcía 'en el expediente de sucesión del
titulo de Conde de Benazuza. '

Doña María Rosa Tous de Mansalve y Cebanos~Zúñiga y
don Rámónde Ceballos-Zúñiga y Garda. han ,solicitado la su
cesión en el título de Conde de Benazuza, vacante por falleci
miento de don Ramón Ceballos-Zúñiga y Cabeza de Vaca. la
que de confOTmidad con lo que dispone el párrafo 3.0 del articu·
Jo 6.0 del Real 1Xcreto de 27 de mayo de 1912 se anuncia para.
que en plazo- de quince días, a partir de la publicación de este
edicto,' puedan alegar _los interesados 10 que crean convenir a
sus respectiv9s derecJ;lOs.

Mad'rid, 9 de junio de 1974.~El Subsecretario, José del Campo
Llareha.

RllIZ-JARABO

El Juzgado Municipal acit1almcnte existente en Sabadell se
. denominará número 1.

Quínto.-Los aumentos precisos de las dotaciones presupues~
tarias quedarán compensados con 'las amortizaciones COlTDSpOn
dientes a Juzgados Comarcales suprimidos.

Lo que digo a V. ~. para su conocimiento y demás efectos.
DiosguarEie a V. 1. muchos año..
Madrid, 16 de julio de 1974.

Ju~os Municipales y Comarca-
les a que han de ser a.gregados los

da Paz que compren.den

Peñarroya-Puebloliuevo.

Juzgados Comarcales
que se s~pr1men .

Fuente-Obejuna

I
t

Provincia de Huelva-

Segundo.:"LosJueces: de Primera Instancia e Instrucción res
pectivos, dentro del plazo máximo de un mes, a contar dé,la
publicación de esta Orden en el .•Boletin Oficial del Estado.. ,
procederán a la constitución de los Juzgados de Paz. en loS
m¡micipios' correspondientes a. .las capitalidades de las com~r~
cas que._se suprimen,. dando posesión a los que accidentalmente
deban hater.S8 cargo de los mismos hasta que se verifiquen los
oportunos: nombramientos definitivos, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes y 'con lo displiEtSto en la presente
Orden, y haciéndoles entrega de los libroS- del Registro .Civil
y docUmentos archivados que sean de su compe~e1Ícia:pasando
-los :restantes al Jv.zgadoMunicipal oComaresl que co~lfponda.

AsimisIl}.o. se efectuará la entrega de los asuntos pendientes y
se harán las opozitúnas liquidaciones de los diversos i;npresos y .
pólizas, sin' dej,M. pendiante obligación. alguna .del Juzgado que
Se suprime.. De .todo ello ~. levantará la, correspondiente acta
de la que.seremitirá una copia a: este Ministerio.

Tercero.:......La situación delpersaaal' dé Justicia Municipal
afectado por la supresión se ajustará a. las siguientes normas:

a) Los Jueces y secretarios titulares de los· -Juzgados Co
marcales suprimidos 4ue no paiticipeq. o no obten~gan nuevo
destino e,n el primel;'- concurso de traslAdo que se convoque- a

.partir de la publicaci61t'"en el -Boletín Oficial del Estado" de
la pres-ente Orden, serán dec1aradosen~ituacióndeaxcedenciá
forzosa,con derecho a peroibi'l' el sueldQ,Y el.complemento-fa
miliar mientras permanedCan en·éSt{I. situación; Su posterior
reingreso al servicioactivQ se -acomodará a lo dispuesto en .los
Reglamentos Orgánicos de los Cuerpos hspectivos;

b) Los Ofic1~ea, Auxiliares y Agentes propietarios destina
da~ en los JUzg&dt:-- qúe· se su¡)rimenpodrán, continuar en el
des'empeftD. desuairgqs- en .los Juzgados de 'Paz .de más ,de
7,000 habitanteset e sustituyan a aqué:llos, siemprpque se con~
sirlaren necel:¡anos sus servicíos en.los mismos, en cuyo caso
los emolumentos a percibir por los ,pfici~es. se acomodarán a
lo' previsto en el DecFeto 1173/197,2, de 21 de .abril. CUando se:
trate de Juzgados de Paz, que, s~an lnferioresa 7.000 habitan
tes~ deberán solicitar su traslado a un.a de las vacantes existen
tes, dentro,-(1el pl~o'de treinta días, a contar dél .siguiente de
la publicación de .esta Orden, transcurrido el cual¡ sin haberlo
efectuado; .se les destinará po-r--,'este Ministerio teniendo en
cuenta' las necesidades de los Juzgados y la mayor proximidad
al punto' de Su actUal. destino; los Oficiales .que se baIlen en
Juzgados d,e Paz de población superior"a 7.000 habitantes po
drán, solicitar nuevo destino en las mismas condiciones que los
de poblaciol!es inferiores a aquella cifra.

e) El personal no propietario o el que sirva en los Juzgados
Comarcales que se suprimen por prórroga deiurlsdicción <.
funciones cesará en SllS. respectivos cargos una vez cumplidos
los requisitos· a ,que se refiere al apartado 'segundo' de la pre
sente Orden,

Cuarto.~Se crea un Juzgado Municipal," que empezará a
funcionar el día '.4 de noviembre del .año actual, en cada una
de las poblaciones siguientes, con la númeraci6n que se ex~
presa:

Sevil-la número 10.
Zaragoza número' 6.
SabadeU ttúmMo2.

16451

16449
Nerva Valverde del Camino.

RE.'SOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido, solicitada por don. Jesús Díaz
de Arcaya. y Verástegui la sucesión por cesión
en el titulo de Marqués del Fresno.

Don J:esús Díaz ,de Arcaya y Verástegui ha solicitado la su
cesión en el. título de Matqués del Fresno, por cesión d.e su ma
dre dofia Natividad de Verástegui y Velasco, lo que se anun
cia por el plazo de treinta días, a los ·efectos de los artículos 6
y 12 del Real Decreto de 27 de· mayo de 1912, para que pue~

dan solicitar lo conveniente los que se consideren perjudicados
por la mencionada cesiqn.

MadrId; 17 de julio de 1974.-El Subsecretario. José del
Campo,

16450 RESOLUCION. de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Antonio de
Arteche y Pidal la sucesión en el título de Mar
qués de Bu'niel.

,
Don Antonio de: Arteche y Pidal ha solicitado la sucesión

-en él titulo de Marqués de Buniel, vacante por fallecimiento
d~ su padre don Juan de la Cruz de Arteche y Ortiz de la
Biva, lo' qUe se anuncia 'po:!; el plazo de treinta._ días, a los
efectos 4e1 artículo 6.0 del Behl Decreto de 27 de mayo de 1912,
para. que puedan solicitar 10 conveniente los, que se consideren
con derecho al referido titulo. '

Madrid, 17 de julio de 1974.~El Subsecretario, José del
Campo.

RESOLUC10N de la Subsecretaría por la que se
anuncía haber sido "Solicitada por don José Antonio
Autran y Flórez la sucesión en el título de Mar
qués de Esteva de las Delicías, con Grandeza det
España.

Don José Antonio Autran y Flórez ha soli-citado la sucesión
en el título de M&rqués de Esteva de las Delicias, vacante· por
fallecimiento de su hermano don Eduardo Autran y Flórez, lo
que se. anuncia por el plazo de treinta. días, a los efeetos del
artículo 6,0 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con dere
cho al referido titulo.

Madrid, 17 de 'íulio de 1971. ~ El "Subsecretario, José del
Campó.

16452 RESOLUCfON de la Subsecretaría por la que se
~ anuncia haber sido solícítada por don Rícardo de

Tejada y Manso de Zúñiga la sucesiÓn en el titu
lo de Conde de Biandrina.

Don RicardO de· Tejada y Manso de Zúñiga- ha solicitado la
sucesión en el titulo -de Conde de Biandrina, vacante por fa
llecimiento de su tío. don Aléjandro Manso de Zúñiga y Churru-
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